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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

10549 PARUS ENTERPRISES, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
AMPELIS ENTERPRISES, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Subsanación anuncio de fusión por absorción

En relación con el anuncio de fusión publicado en el BORME número 229 el
día 29 de noviembre de 2012, página 33048 y en el diario "El País" asimismo con
fecha  29  de  noviembre  de  2012,  en  la  página  43,  relativo  a  la  fusión  de  las
mercantiles  Parus  Enterprises,  S.L.  ("Sociedad  Absorbente"),  y  Ampelis
Enterprises, S.L. ("Sociedad Absorbida") se hace constar que en proyecto común
de fusión así como en el resto de documentación relativa a dicho proceso se hizo
constar,  por  error,  que Parus Enterprises,  S.L.  era una sociedad unipersonal,
siendo su socio único "Boxcool Limited", cuando en realidad dicha sociedad se
encuentra  participada,  además  de  por  dicha  mercantil,  por  las  sociedades
"Smallbound Limited" y "Clickoption Limited", todo ello en los términos establecidos
en la  subsanación del  proyecto  común de fusión suscrito  por  los  órganos de
administración de las Sociedades Absorbente y Absorbida con fecha 14 de junio
de 2013 y que ha sido debidamente ratificado y aprobado por la junta general
universal de socios de las Sociedades Absorbente y Absorbida celebradas con
fecha  17  de  junio  de  2013.  El  resto  de  los  términos  de  la  indicada  fusión
permanecen inalterados, implicando la integración de la Sociedad Absorbida en la
Sociedad Absorbente y  asistiendo a los  socios y  a  los  acreedores de ambas
sociedades el  derecho a obtener el  texto íntegro,  tanto del  acuerdo de fusión
adoptado como el de su subsanación, así como de los respectivos balances de
fusión.

Se  hace  constar  nuevamente  el  derecho  de  oposición  que  asiste  a  los
acreedores de las referidas Sociedades, el cual podrán ejercitar en el plazo de un
mes contado desde la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión, y en los
términos previstos en el artículo 44 de la LME.

En Londres, 21 de junio de 2013.- D. Anthony David Breeze, Administrador
Único de Ampelis Enterprises, S.L. y Parus Enterprises, S.L.
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